
                  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 
 
 

Incidente de Tutela No. 47-2021-00434-00 
 

 

En razón de la solicitud radicada mediante correo electrónico el 09 de 

septiembre de 2021, aportada por la parte actora de la acción de tutela No. 47-2021-

00434-00 se hace necesario: 

 

UNICO: Por secretaría, REQUIÉRASE al DIRECTOR DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL EJÉRCITO NACIONAL, DIRECTOR GRUPO DE ARCHIVO 

GENERAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y al MINISTRO DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA, y/o quien haga sus veces, con el objeto de que en el 

término de tres (3) días luego de recibir la comunicación correspondiente, informen 

lo que consideren pertinente respecto al cumplimiento al fallo de tutela proferido por 

esta sede judicial y especifiquen los puntos de inconformidad que son base de este 

requerimiento. OFICIESE anexando copia de la petición de desacato. 

 

Notifíquese esta decisión mediante el medió más expedito y eficaz a las partes. 

 

Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Aura Claret Escobar Castellanos 

Juez Circuito 

Civil 47 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

43bc9f86ea261661e791776a78a0fd61123c73df22f0793cc6a6fc687ba1eadb 

Documento generado en 10/09/2021 05:04:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 
 

Tutela No. 47-2021-00475-00  
 
Como quiera que de la revisión al escrito que antecede se observa que la parte 

accionante de la acción Constitucional de la referencia interpone impugnación 
contra el fallo de tutela, se concede la misma para ante el Tribunal Superior de 
Bogotá – Sala Civil, para que se desate la alzada en contra de la sentencia de tutela 
proferida el 07 de septiembre de 2021. 

 
Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial de Reparto a fin de 

que se surta su conocimiento ante la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad. 

Comuníquesele a las partes mediante el medio más eficaz. 

 

Para todos los efectos dese cumplimiento a lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 

11532, PCSJA20- 11546, PCSJA20- 11549, PCSJA20- 11556, PCSJA20- 11567, 

PCSJA20- 11614, PCSJA20- 11622 y PCSJA20- 11632 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 

Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Aura Claret Escobar Castellanos 

Juez Circuito 

Civil 47 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4adeb46f2f57b303739fca64228d7ebfd2f4b1f2b9dc1c69c51d7b860bbe6a79 
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